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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal Sumario No.11001 4189 034 2022 00022 00 

 

Previo a adoptar la decisión que en derecho corresponda sobre la finalización del 

presente proceso por cumplimiento del acuerdo conciliatorio, el Juzgado 

REQUIERE a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación por estado, informe si procedió a cumplir con 

lo consignado en el numeral 2º del acuerdo conciliatorio celebrado el día 12 de 

diciembre de 2022, esto es, desistiendo de la acción policiva. Para el efecto deberá 

acreditar tal acto.  

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.06 Hoy,9 
de febrero de 2023. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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